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J{onora6fe Concejo (j)e66erante áe San lsiáro

Inter6[oque !Frente áe rroáos

San Isidro, 23 de Febrero de 2023.

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO.

VISTO:

..•", .

La a preocupación de vecinos y vecinas de Boulogne respecto a un

poste de luz que está se encuentra en malas condiciones,

y;

CONSIDERANDO:

Que vecinos y vecinas manifiestan que el poste luz (W de poste

207085) ubicado en la calle Salguero 63, representa un peligro ya que no

se encuentra en funcionamiento yeso provoca inseguridad y hechos

delictivos (ver Anexo 1);

Que los vecinos y vecinas informan constantemente de robos por

falta de iluminación en la calle Salguero 63;

Que no se les realiza el mantenimiento ni seguimiento correcto, por lo

que las bases de los postes se encuentran en muy mal estado y desmejoradas, lo que

puede producir un accidente con los vecinos que pasan caminando o los vehículos que

transitan el área;

Que a raiz de esta situación los vecinos han presentado varios

reclamos correspondientes a la Municipalidad con el número 3958511, 3966550, 3983966

Y a pesar de ello no se ha brindado una solución al problema planteado;

Que en una eventual situación, podrian cortarse los cables y generar

un cortocircuito, lo que derivaría en un mayor problema para los vecinos del barrio(Anexo

2);

Que el objetivo es proveer más herramienta para el control de la

segurídad viai y dar mayor seguridad tanto a los transeúntes como a los conductores para

eiJífáFfútúro's"accidentes;

Por ello el Interbloque Frente de Todos propone el tratamiento y

sanción del siguiente;
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J{onora6(e Concejo (])efi6erante áe San lsiáro

Inter6[oque Prente áe !J'oáos

PROYECTO DE COMUNICACiÓN.

Articulo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San isidro solicita al Departamento

Ejecutivo a través del que corresponda, arbitre las medidas necesarias para el arreglo del

poste de luz ubicado en la calle Salguero 63 de la localidad de 80ulogne, bajo los

siguientes N° de reclamos: 3958511, 3966550, 3983966; realizado mediante la

aplicación SI 24. -

Articulo 2°: De forma. -

LIc. Fed.rl., M.
CONCEJAL

t EtR" 1'£ ~V<
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Anexo I

J{onora6Ce Concejo (j)efi6erante de San Isidro

Inter6{oque Prente de erados

...
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Inter6{oque Prente áe rroáos
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Anexo 11
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO
:;l,io 2023 - 400 )4l1wersario áe fa rR.¡stauración <Dernocrátua-

Ref.: Expte. W ..9.~?:.~.1:\.<;:.\):.19?~ -

Visto lo establecido en el Articulo W 16

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el presente expediente a la Comisión

-

de 9.~.~~ ~0~.V.~~ -

SANISIDRO, ::?~?~..R~~.\9 \?:::- 2023-

NTANET MARTI VAZQUEZ POL
Presidente
oncejo Deliberante

San Isidro
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